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II. A partir de dicha fecha deberán hacerse constar expre
samente en los impresos de las licencias por operación, en las 
declaraciones de exportación amparadas bajo licencias globa
les, en los Documentos Unificados de Exportación (DUE) y en 
las solicitudes de inspección al Servicio de Inspección del Co
mercio Exterior, la especificación de cada producto afectado 
por estas normas, en los términos y con las denominaciones 
que se indican en la presente Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA

A partir de la entrada en vigor de esta Orden queda dero
gada la de 6 de agosto de 1963, modificada por la de 18 de 
octubre de 1965, en cuanto se refiere a sus apartados 1, .2, 3 y 4.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos-. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1975.

CERON

Ilmos. Sres. Director general de Exportación y Director general 
de Importación y Política Arancelaria.

497 ORDEN de 8 de enero de 1976 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable 
para las importaciones en la Península e islas Baleares de los 
productos que se indican es la que a continuación se deta
lla para los mismos:

Producto Partida arancelaría Pesetas
Tm. neta

Atún y los demás túnidos 
congelados ............................. 03.01 A 20.000

Atún y los demás túnidos 
frescos o refrigerados ...... Ex. 03.01 B-2 20.000

Boquerón, anchoa y demás 
engráulidos frescos, salvo 
los de tamaño inferior a 
15 centímetros destinados 
al consumo directo ............. Ex. 03.01 B-2 20.000

Sardina fresca ........................ Ex. 03.01 B-2 12.000
Bacalao congelado ................. Ex. 03.01 C 15.000
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos congelados, sal
vo los de tamaño inferior 
a 15 centímetros destina
dos al consumo directo ... Ex. 03.01 C 20.000

Merluza y pescadilla conge
ladas ....................................... Ex. 03.01 C 15.000

Sardinas congeladas .............. Ex. 03.01 C 5.000
Bacalao ....................................... 03.02 A 5.000
Anchoa y demás engráulidos. Ex. 03.02 C 20.000
Langostas congeladas .......... Ex. 03.03 B-l 25.000
Cefalópodos frescos ............. 03.03 B-4 15.000
Cefalópodos congelados ....... Ex. 03.03 B-5 15.000
Los demás crustáceos conge

lados ........................................ Ex. 03.03 B-5 25.000

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1976.

CALVO-SOTELO

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importa
ción.

498 ORDEN de 8 de enero de 1976 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Legumbres y ceréales:

Garbanzos ......................... ....... 07.05 B-l 10
Alubias ....................................... 07.05 B-2 10
uentejas .................................... 07.05 B-3 10
Cebada ....................................... 10.03 B 317
Maíz ........................................... 10.05 B 1.115
Alpiste ........................................ 10.07 A 10
Sorgo ......................................... 10.07 B-2 486
Mijo ............................................. Ex. 10.07 C 10

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se-
cas para piensos (yeros, ha-
bas, veza, algarroba y al-
mortas) ................................... Ex. 11.03 195

Harina de altramuz ............. Ex. 11.03 210

Semillas oleaginosas:

Semilla de algodón ................ 12.01 B-l 10
Semilla de cacahuete ........... 12.01 B-2 10
Haba de soja ........................... 12.01 B-3 237
Semilla de girasol ................. Ex. 12.01 B-4 10
Semilla de cártamo ............... Ex. 12.01 B-4 10
Semilla de colza .................... Ex. 12.01 B-9 10

Alimentos para animales:

Harina, sin desgrasar, de
lino .................. Ex. 12.02 A 210

Harina, sin desgrasar, de
algodón ................................. Ex. 12.02 A 240

Harina, sin desgrasar, de
cacahuete ......... Ex. 12.02 B 300

Harina, sin desgrasar, de
girasol .................................... Ex. 12.02 B 240

Harina, sin desgrasar, de
colza ..... Ex. 12.02 B 240

Harina, sin desgrasar, de
soja .......................................... Ex. 12.02 B 300

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 10
Aceite crudo de colza Ex. 15.07 A-2-a-4 10Aceite crudo de algodón 15.07 A-2-a-5 10Aceite crudo de girasol 15.07 A-2-a-7 10Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-b-2 10
Aceite refinado de colza .. Ex. 15.07 A-2-b-4 10Aceite refinado de algodón ... 15.07 A-2-b-5 10Aceite refinado de girasol ... 15.07 A-2-b-7 10Aceito crudo de cártamo . . Ex. 15.07 C-4 10Aceite refinado de cártamo. Ex. 15.07 C-4 10

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carne y
despojos ........................ 23.01 A 330Harina y polvos de pescado. 23.01 B 10000

Torta de algodón .................. 23.04 A 240Torta de soja ...................... Ex. 23.04 B 300Torta de cacahuete Ex. 23.04 B 300Torta de girasol .................... Ex. 23.04 B 248


